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G O B I E R N O  DE L A  N A C I

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N
DECRETO de 22 de abril de 1949 por el que se dictan

normas para la constitución y funcionamiento de las
Corporaciones provinciales.

. Autorizado el Gobierno en las Disposiciones finales de 
la Ley de Bases de Régimen Local de diecisiete de julio 
de mil novecientos cuarenta y cinco pari dictar, con in
dependencia del texto articulado de dicha Ley, las 
normas necesarias para ejecutar la Base treinta y ocho 
que determina la composición de las Corporaciones pro
vinciales y el sistema de designación de sus miembros, y 
habiéndose publicado, en virtud de tal autorización, los 
Decretos de cuatro de febrero y nueve de abril del año 
eñ curso, procede completar sus disposiciones establecien
do las normas provisionales a que ha de ajustarse el fun
cionamiento de las Diputaciones provinciales y Cabildos 
insulares entre tanto se promulga la Ley articulada de 
Régimen Local

< En su virtud, a propuesta del Ministro de la Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Al constituirse las Diputaciones Pro

vinciales conforme a lo dispuesto en el articulo primero 
del Decreto de nueve del corriente mes, se procederá a 
designar al Vicepresidente de cada Corporación y a cons
tituir las secciones que han de actuar para la preparación 
y estudio de los asuntos de la competencia provincial.

Artículo segundo.—El Presidente designará entre los 
Diputados provinciales que se hallaren en el legal ejer
cicio del cargo un Vicepresidente, que le sustituirá en loa 
casos de ausencia, enfermedad o vacante.

Articulo tercero.—El Presidente designará asimismo en
tre los miembros de la Corporación respectiva a un Pre
sidente y a dos Vocales para cada upa de las secciones 
que hayan de constituirse.

Será obligatoria la constitución, como mínimo, de las 
secciones siguientes:

Beneficencia y Obras Sociales.
. Sanidad, Urbanismo y Vivienda,

Agricultura, Ganadería y Repoblación forestal
Educación, Deportes y Turismo.
Obras Públicas y Paro obrero.
Hacienda y Economía.
El Presidente de la Corporación lo será también nato 

de todas las secciones, ejerciendo dicha Presidencia cuán
do asista a su$ reuniones.
i Articulo cuarto.—Con independencia de las secciones 
antes mencionadas existirá una denominada de Gobierno, 
de la que será presidente el propio de la Corporación, y 
Vocales los Diputados que presidan las restánte* seccio
nes.

Funcionará como órgano informativo y asesor de ca
rácter permanente y asumirá el conocimiento de todos 
los asuntos no atribuidos específicamente a las demás 
secciones.

Artículo quinto.—El Presidente de la Diputación podrá 
delegar sus atribuciones en los Diputados provinciales por 
servicios o para asuntos determinados.

Cuando hubiere un Delegado en un ramo de servicios, 
éste deberá presidir la sección de la Tesfpectiva compe
tencia.

Artículo sexto.—El Presidente de la Diputación tendrá 
cuantas facultades de gobierno y admiadstráción de los 
Intereses p|euliares de la provincia no estén atribuidas 
de modo expreso a la Diputación y en particular las si
guientes: **

a) Convocar, presidir, suspender y levantar las se
siones de la Diputación, dirigir las deliberaciones y deci
dir los empates con voto de calidad. '

b) Presidir las Comisiones informativas,' o las Juntas 
especiales que eventualmente se constitiuyan, cuando con- 
eurraa a ellas..

e) Publicar, ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de 
la Diputación cuando no mediare causa legal para su sus*» 
pensión.

d) Inspeccionar las obras y servicios provinciales y  
velar por que los distintos órganos de la Administración 
provincial cúmplan las Leyes y disposiciones que i 
afecten.

e> Acordar la ejecución de obras y servicios y con~ 
tratar o conceder su realización cuando estas facultades 
no estén reservadas a la Diputación provincial.

í) Representar a la Diputación Provincial y a los 
establecimientos provinciales y conferir mandatos para 
ejercer dicha representación.

g) Ordenar la instrucción de expedientes disciplina
rios y suspender préventivamente a los funcionarios pro
vinciales, salvo cuando se trate de funcionarios de Cuer
pos nacionales dependientes de la Dirección General de 
Administración Local

h) El nombramiento, corrección y separación del per* 
sonal sometido a la legislación del trabajo.

i) Presidir subastas y adjudicar provisionalmente su 
remate.

j) Ordenar todos los pagos que se efectúen con fon
dos provinciales y desarrollar la gestión económica con- 
forme al Presupuesto aprobado.

► i&  Formar los Presupuestos ordinarios y extraordina
rios y organizar ios servicios de Recaudación y DeposH 
taría.

1) Cuidar de que se presten los servicios y se levanten 
las cargas que impongan las leyes de ia Administración 
provincial.

m) Ejercitar acciones judiciales y administrativas en 
casos de urgencia, dando cuenta a la Diputación en su, 
primera sesión.

n) Rendir cuentas de las operaciones efectuadas etK 
cada ejercíció económico.

ñ> Cualesquiera otras facultades que le atribuyan las 
leyes.

Artículo séptimo.—Son atribuciones de la Diputación 
Provincial:

a) La creación, modificación o disolución de insti
tuciones y establecimientos provinciales.

b) Informar en los expedientes de fusión, agregación 
o segregación de Municipios de su territorio.

O  El ejercicio de acciones judiciales y administrativas,
d) La adquisición y disposición de bienes y derechos* 

transacción sobre ellos y concesión de quitas y esperas.
e) La aprobación de Presupuestos ordinarios y extrae 

ordinarios y de ordenanzas de exacciones; las operacio
nes de crédito y garantía, cualquiera que sea su forma, y 
el examen y censura de cuentas.

f) La ejecución, contratación y concesión de obras 
y servicios provihciales. cuando hayan de durar má» 
de. un año o exijan recursos superiores a las consigna** 
cioneá del Presupuesto ordinario. .

g) La industrialización y provinciaíización de ser
vicios.

h) La formación de planes generales de caminos y 
el establecimiento de servicios de transportes, de comu
nicaciones provinciales y de suministro de energía eléc
trica, y la aprobación de Reglamentos de servicios,, de 
funcionarios y de régimen interior.

i) El nombramiento, premio y corrección de los fun
cionarios provinciales, cuando no están atribuidos a otra 
Autoridad.

j) El asesoramientq al Gobernador civil en asuntos 
provinciales.

k) Cuantas otras atribuciones se le señalen por pre-® 
cepto legal. , . . .

Artículo octavo.—Las Diputaciones Provinciales se re« 
unirán, en sesión ordinaria, una vez al mes.

Los dias de las reuniones ordinarias deberán ser fija
dos previamente por acuerdo de la Corporación.

. SalVo en casos de urgencia, no se tratarán otros asun
tos que los señalados en.el orden del día, que formarán 
los Presidentes y se distribuirá, con antelación mínima 
de veinticuatro horas, a los miembros de la Corporación,
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La Sección de Gobierno será convocada una vez a la 

semana, y las demás secciones/cuando los asuntos al 
despacho lo requieran.

Artículo noveno.—Las Corporaciones Provinciales cele
brarán sesiones extraordinai^s;

Priipero. Cuando por propia iniciativa las convoque 
el Presidente de la Corporación. 5

Segundo. A petición de la tercera parte de los miem
bros que legalmente las constituyan.

En el último caso, el Presidente dé la Corporación 
vendrá obligado a convocar la sesión dentro de los cua
tro días siguientes al de la petición.

La convocatoria ha de hacerse con dos días de ante
lación al menos, salvo casos de urgencia, y será moti- • 
vada, expresando los asuntos a que se han de circunscri- i 
bir las deliberaciones y los acuerdos, sin que puedan tra
tarse otras cuestiones.

Artículo décimo.—Las sesiones de la Diputación Pro
vincial serán públicas, salvo cuando el Presidente respec
tivo disponga lo contrario por razones de orden público, 
prestigio de la Corporación o decoro de alguno de sus 
miembros.

Artículo once.—Serán nulos los acuerdos adoptados '"en 
las sesiones extraordinarias sobre asuntos no comprendi
dos en la convocatoria, asi como los que se adopten en 
sesión ordinaria sobre materias no incluidas en el res
pectivo orden del día. salvo especial y previa declaración 
de urgencia hecha por la Corporación, con1 el voto favo
rable de la mayoría de los miembros que la formen.

Artículo doce.—Para que las sesiones puedan celebrar
se en primera convocatoria será precisa la asistencia de 
la mayoría de los miembros que legalmente compongan 
la Corporación.

En segunda convocatoria bastará la asistencia de cual
quier número de miembros.

Se exceptúan los caso& en que la Ley exija un número 
especial de asistentes.

Ninguna sesión podrá celebrarse válidamente sin la 
asistencia del Presidente y del Secretario de la Corpora
ción o de quienes iegalxnente los sustituyan en el desem
peño de sus cargos.

Artícelo trece.—Las Diputaciones torales de Alava y 
Navarra continuarán rigiéndose por sus disposiciones pe
culiares; y la organización de los Cabildos insulares de 
Canarias se acomodará en lo posible al régimen, de las 
Diputaciones Provinciales, según establece el artículo 
ciento noventa del Estatuto provincial reformado por 
Real Decreto-ley de ocho de mayo de mil novecientos 
veintiocho.

Artículo catorce.—Se autoriza al Ministro de la Go
bernación para dictar las disposiciones complementarias 
que exija el desarrollo del presénte. Decreto, que entrará 
en vigor el mismo día de su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Dado en Madrid a veintidós de abril de mil novecien
tos cuarenta y nueve»

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la GobernaciónBLAS PÉREZ GONZÁLEZ

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 22 de abril de 1949 por el que se dispone 

que el Intendente de Ejército don Luis Panadero  
Sastre cese en el cargo de Director del Establecimiento 
Central de Intendencia y pase a la situación de  
reserva, por haber cumplido la edad reglamentaria.

Vengo en disponer que el Intendente de Ejército don 
Luís Panadero Sastre cese en el cargo de Director del 
Establecimiento Central de Intendencia y pase a la si
tuación- de reserva, pqr haber cumplido, la edad regla
mentaria el día veintiuno del actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintidós de abril de mil novecientos cuarenta ’ 
y. nueve* -

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

FIDEL DÁVILA ARRONDO

MINISTERIO DE I N D U S T R IA  Y COMERCIO
DECRETO de 9 de abril de 1949 por el que se declaran de

urgencia las obras del ferrocarril Escatrón-Andorra
a los efectos de lo dispuesto en la Ley de 7 de 

octubre de 1939.
La Empresa Nacional «Calvo Sotelo» de Combustibles 

Líquidos y Lubricantes ha solicitado se le concedan los 
beneficios de la legislación que regula la expropiación 
forzosa con carácter de urgencia para efectuar la de 
las parcelas afectadas por el trazado del ferrocarril mi
nero de Escatrón-Andorra,.cuya concesión le fué otor
gada por Orden de once de abril de mil novecientos 
cuarenta y seis (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
veintiuno de septiembre siguiente).

Las Obras del referido ferrocarril están incluidas en 
el plan para la fabricación nacional de combustible® 
líquidos y lubricantes e industrias conexas, cuya reali
zación se ha encomendado a la citada Empresa, en vir
tud vde lo dispuesto en el artículo segundo de la Ley de 
veintiséis de mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
Por otra parte, la OrdeA de concesión antes citada de
clara la construcción del ferrocarril de referencia obré 
de utilidad pública.

Para que las obras del mencionado ferrocarril pue- 
dan realizarse al ritmo que reclaman las finalidades na
cionales del mencionado plah de combustibles líquidos 
y lubricantes, se considera conveniente autorizar que las 
expropiaciones que las mismas requieran puedan efec
tuarse por e l. procedimiento de urgencia previsto en lá 
Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta y* 
nueve.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y 
Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministros*

D I S P O N G O :
Articulo único,—-A ios efectos de lo dispuesto en ,el ar* 

tículo primero de la Ley de siete de octubre ae mil 
novecientos treinta y nueve, -se declaran de urgencia las 
obras de construcción del ferrocarril Escatrón-Andorra* 
cuya concesión fué otorgada por Orden ministerial de 
once de abril de mil novecientos cuarenta y seis (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de veintiuno dé septiembre 
siguiente) a la Empresa Nacional «Calvo Sotelo» de Com* 
bustibles Líquidos y Lubricantes, que, conforme a las dis- 
posiciones de la Ley de veintiséis de mayo de mil nove
cientos cuarenta y cuatro, tiene confiada la realización 
del Plan para la fabricación nacional de combustibles 
líquidos y lubricantes e industrias conexas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de abril de mil novecientos cuárenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria y Comercio
JUAN ANTONIO SUANZES 

Y FERNANDEZ

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 9 de abril de 1949 por el que se dispone 

que las entidades colaboradoras del Seguro de  
Enfermedad están obligadas a constituir los fondos de  
reserva determinados por los artículos 152 y 153 de su 
Reglamento.

Los Decretos de este Ministerio de nueve de enero y 
dos de abril de mil novecientos cuarenta y ocho,’ relatte 
vos a la.obligación por parte (te las entidades que prac* 
tican el Seguro Obligatorio dé Enfermedad de ingresar 
las reservas a que se refieren los artículos ciento cincuen
ta y dos y ciento cincuenta y tres del Reglamento de opee 
de noviembre de fiiil novecientos cuarenta y tres, plan- 
tean el problema dé detraer a dicho Seguro el cinco por 
elente de las primas dd mismo* en una coyuntura eco*
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nómica poco favorable, y como quiera que, en definitiva 
dichos fondos tienen por objeto especifico hacer frente 
a posibles desviaciones del Seguro, parece aconsejable 
que, tanto para el ejercicio económico de mil novecientos 
cuarenta y ocho como en el de mil novecientos cuarenta 
y nueve, no sean constituidas tales reservas para evitar 
perturbaciones en la marcha económica de las referidas 
entidadés.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Traba jo,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—La obligación de constituir los fon-  

dos de reserva del Seguro Obligatorio de Enfermedad a 
que se refieren los artículos ciento cincuenta y dos y 
ciento cincuenta y tres del Reglamento de once de no
viembre de mil novecientos cuarenta y tres no serán de 
aplicación en los ejercicios económicos de mil novecien
tos cuarenta y ocho y mil novecientos cuarenta* y nueve.

Artículo segundo.—Las entidades que practl,%en el ci
tado Seguro y que hayan constituido dichos lindos co
rrespondientes a cualquiera de los dos citados ejercicios, 
ó a los anteriores a los mismos, podráp solicitar su de
volución. aplicando su importe al pago de la3 prestacio
nes del Seguro, o, en su defecto, los conservarán para ha
cer frente a cualquier situación deficitaria que pudiera 
producirse en su gestión.

Artículo tercero.—Se derogan los Decretos de este Mi
nisterio relativos a la obligación de constituir las expre
sadas reservas de nueve de enero y dos de abril de mil 
novecientos cuarenta y. ochd.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Trabajo y la 
Dirección General de Previsión se dictarán las disposi
ciones complementarias que exija el cumplimiento de lo 
ordenado.

Así . lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de abril de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GiRON DE VELASCO

DECRETO de 9 de abril de 1949 por el que se modifica 
el párrafo 4.° del artículo 36 del Reglamento del Se
guro Obligatorio de Enfermedad.
El artículo treinta y seis del Reglamento del Seguro 

Obligatorio de Enfermedad, de once de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y tres, establece las normas para 
íá prestación de asistencia médica a los asegurados y 
determina que dicha asistencia en las especialidades de 
ojos, partos y enfermedades venéreas no necesitará in
dicación escrita del Médico.

Sin embargo, este precepto se ha prestado a abusos, 
ácúd4endo eriférmos a dichos especialistas sin justifica
ción, lo que les obliga a devolverles al Médico de asisten
cia general para su tratamiento, con el consiguiente re
traso y molestias, por lo que es aconsejable dejar subsis
tente tal derecho exclusivamente Rara la especialidad de 
pártós.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Trabajo,

 D I S P O N G O :
Artículo primero.—El párrafo cuarto del artículo trein

ta y seis del Reglamento del Seguro Obligatorio de En
fermedad, de once de noviembre de m il novecientos cua
renta y tres* quedará rédactado en la siguiente forma:

La asistencia por Médicos especialistas, tanto en do

micilio como -en consultorio, deberá prestarse por indi
cación escrita del Médico de Medicina general, excepto 
en la especialidad de partos.

 Artículo segundo.—Se faculta al Ministerio de Trabajo 
para dictar las disposiciones complementarias que exija 
el cumplimiento de lo ordenado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de abril de mil novecientos cuarenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 9 de abril de 1949 por el que se declara 
urgente la construcción de viviendas protegidas en 
Torrelavega.
Por Decreto de cuatro de febrero del año en curso se. 

declaró de urgencia el proyecto promovido por la Socie
dad Nacional de Industrias Aplicaciones Celulosa Espa
ñola (S. N. I. A. C. E.) para la construcción de un grupo 
de doscientas sesenta viviendas protegidas en Torrelayega' 
(Santander), aprobado por el Instituto Nacional de la 
Vivienda en dieciocho de octubre de mil novecientos cua
renta y ocho, en orden a la expropiación del derecho 
arrendaticio sobre unos terrenos, propiedad de dicha em
presa, sitos en el sitio de la Miés de Vega, en cuanto a 
la superficie (le doce mil seiscientos noventa y un metros, 
cuadrados.

Ahora bien, el mencionado proyecto que, según se ha 
dicho, comprendía upa extensión superficial de doce mil 
seiscientos noventa y un metros cuadrados, en lo que 
afecta a lá expropiación acordada, debe sufrir una li-*'. 
gera variación por iniciativa del Ayuntamiento de Torre- 
lavega, que propone, con muy byen criterio, la apertura 
de una plaza de enlace de calles, por lo cual se precisa 
mayor cantidad de terreno, que alcanza una superficie 
de diecisiete mil sesenta metros cuadrados, asimismo per
tenecientes a la citada Sociedad.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y. 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único,—Se declaran de urgencia, a los efectos 

prevenidos por la Ley de siete de octubre.de mil novecien
tos treinta y nueve, en orden a la ocupación del excesio 
de superficie de ios terrenos propiedad de la entidad cons
tructora que luego se dirá, ced'dos actualmente en pose
sión arrendaticia a determinados colonos, las obras para 
la construcción del siguiente proyecto aprobado por el 
instituto Nacional de la Vivienda:

Prpyecto presentado por la Sociedad Nacional de In 
dustrias Aplicaciones Celulosa Española (S. N. I. A. C. E.) 
para la Construcción de un grupo'de doscientas sesenta- 
viviendas protegidas en Torrelavega (Santander), apro
bado por el Instituto Nacional de la Vivienda en dieciocho 
de octubre de mil novecientos cuarenta y ocho. Los terre- . 
nos, de la propiedad de dicha empresa, se hallan ocupa
dos actualmente por los arrendatarios don José Milláhr 
don Julio García Miguel, viuda de Antolín Castañeda y  
señoreé Hoyo y Del Campo, que tienen un almacén, y t ie - 
nen una extensión superficial de diecisiete mil sesenta 
metros cuadrados, encontrándose enclavados al sitio de 
la Mies de la Vega/término municipal de Torrelavega.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma-. 
drid á nueve de abril de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 21 de abril de 1949 por la que 

se ordenan ascensos en el Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles, co
rrespondientes al  segundo semestre de 
1948.
Ilmbs Sres.: De conformidad con lo 

preceptuado en. él articuló 32 del Esta
tuto idék * Cuespo de Po&erdé de los MI-

nisterios civiles, aprobado por Ley de 23 
de diciembre de 1947. y para cubrir lás 
vacantes habidas en el segundo semestre 
de 1940

Esta Presidencia ha tenido .a bien as
cender a las, categorías que se expresan 
V con los suéldor correspondientes según 
la nlahtiUá aprobada en el artículo 30 de 
dicho Estatuto.' y antigüedad, para todos 
los efectos incluso los económicos, que 
se índica á los Porteros que figuran en; 
la relación que a continuación se inserta.

Por los Ministerios respectivos se les 
expedirán los títulos de süs nuevos em
pleos-

Lo digo a W . II. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. 

Dios guarde a W . Ú. muchos años.
Madrid, 21 de fbril de 1949,—P. D.¿ él 

Subsecretario, Luis Carrero.
fimos. 9res. Subsecretarios de los Minia» 

.v‘‘-l¡«dos.-iá?lle8¡f
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 20 de abril de 1949 por la 

que se concede el ingreso en la Orden 
 Civil de Sanidad a los señores que se 

mencionan.

limo, Sr.: En uso de las atribuciones 
que me confieren los párrafos primero 
y segundo del artículo cuarto del Decreto 
de 27 dr julio de 1943 (y Ordenes mi
nisteriales aclaratorias) creando la Orden 
Civil de Sanidad; en atención a los hu
manitarios servicios y relevantes méritos 
adquiridos por los interesados en la lucha 
contra endemias y epidemias y en las 
actividades sanitarias desarrolladas en el 
desempeño de sus respectivos cargos; de 
acuerdo con lo propuesto por el Consejo 
Nacional de Sanidad,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder el ingreso en la Orden Civil de Sa
nidad a los señores que .se expresan y con 
las categorías que se mencionan: 

Encomienda con placa: Don Angel Pes- 
sini Pulido, Delegado dé Hácienda de Cá
diz; don José Rodrigo Jor&oya, Presidente 
de la Mancomunidad Sanitaita de Caste
llón; don José Policarpio Bantug. del Ser
vicio de Sanidad y do la Universidad de 
Santo Tomás de Manila (Filipinas), y don 
Miguel Iriarto. Médico de Vizcaya, 

Encomienda: Don José Tu riño Gamallo, 
Médico de Marín (Orense); don Juan 
Yelamos Romera. Médico de Alhabia (Al
mería), y don Fernando Rincón Torres, 
Médico de Córdoba.

Cruz: Doña María Teresa Luque Alva- 
rez, Enfermera Puericultora.

Siéndoles de aplicación a todos estos 
señores, a los efectos de abono de dere
chos, la tarifa de funcionarios, excepto don 
José Poliearpio Bantug, que es libre de 
todo gasto, por tratarse de súbdito ex
tranjero.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1949

♦EREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad

ORDEN de 25 de abril de 1949 por la que 
se convoca concurso, en turno de elec
ción, para proveer l a s  vacantes de Jefe 

 de la Sección segunda de la Dirección 
General de Administración Local y Se
cretario general del Gobierno Civil de 
Valladolid.

%
limo. Sr.: Dispuesto por Orden de este 

Ministerio, fecha -21 de febrero de 1941, 
que se provean en turno de libre elección 
los destinos clasificados como tenes en el. 
Decreto de 2 de noviembre de 1940, entre 
los que la referida Orden incluyó las 
Jefaturas de las distintas Secciones del 
Depártaméñto y Secretarías Generales de 
Gobiernos Civiles,

Este Ministerio, ha tenido- a bien dis
pon er que se anímele a concurso para 
proveer las -vacantes de Jefe de la Sec
ción segunda ;de la Dirección. General del 
Gobierno Civil de Valladolid, con arre
glo a las siguientes bases:
' Primera. Podrán concurrir al mismo 
los funcionarios pertenecientes al Cuerpo 
Téchicoradministrativo de este Departa-. 
mentó, con cátegóríav de Jefe de NegOr 
ciadq o . de . Civil y anti

güedad de diez años, para la Jefatura de 
Sección, y cinco, para, la Secretaria Ge
neral de Gobierno Civil.

Segunda. Las solicitudes deberán for
mularse con relación de méritos justifi
cados y circunstancias personales, que se
rán apreciados libremente por este Depar
tamento, debiendo acompañarse a Jas 
mismas informe de los Jefes inmediatos 
respectivos, haciendo constar la compe
tencia, asiduidad en el cargo y compor
tamiento.

Tercera. El plazo para formular soli
citudes será de quince días hábiles, que 
terminará el 14 de mayo próximo, enten
diéndose desestimadas las que en la ex
presada fecha, a las doce horas de la ma- 
ñaña, no hayan tenido entrada en el Re
gistro General de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimientó 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 25 de abril de 1949.—P. D., Pe* 

dro F. Valladares.

limo. Sr. Jefe de la Sección Central ¡d®
este Ministerio*

 M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
 ORDEN de 21 de abril de 1949 por la que 
 se declara excedente forzoso al Secretari

o del Juzgado Municipal de Teruel
don Rodolfo Vera Alcázar.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en el número segundo de la Or
den de 7 de los corrientes, dictada en uso 
de las atribuciones conferidas en él ar
tículo séptimo del Decreto de 2 de abril 
de 1943,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar excedente forzoso, sin reserva de pla
za, en las condiciones que dichos precep
tos establecen, a don Rodolfo Vera Alcá* 
zar, Secretario del Juzgado Municipal de 
Teruel, que figura adscrito en comisión 
a la Fiscalía de Tasas.

Lo que digo a V. L para su, coñoeimiér*» 
tó y demás efectos.

Dios, guarde a V. L muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1949.—P, D.p L da

Arcenégúi.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia
Municipal,

M.º DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 21 de abril de 1949 por la que 

se regula el uso de la «luz artificial» 
en la pesca marítima.

Hmos. fíres.: Visto el expediente iris- 
truído a instancia de las Cofradías de 
Pescadores de la Provincia Marítima de. 
Castellón, y el proyecto de Reglamento 
propuesto por la Comandanica de Ma
rina de Málaga sobre el uso de la «luz; 
artificial» en los artes de cerco, aproba
do por'la Junta de Pesca de la Región. 
Sjírmediterránea en 25 de junio de 1948;

Considerando que las normas aplica
bles en la actualidad a esta clase {te 
pesca sorí las contenidas en la Real Or
den de 9 de mayo de .1924 («Diario Ofi
cial» núm. 115), si bien éstas no abarcan 

todo el litófaL y además han sido men
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cificadas por múltiples disposiciones pos
teriores,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Qrd-mador de 
la Marina Mercante e Indusíias Marí
timas "y lo propuesto por la Dirección 
General de Pesca Marítima, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Se confirma con carácter definiti
vo la autorización para la pesca con ar
tes de cerco y luz artificial en todo el 
litoral Mediterráneo y en las provincias 
marítimas de Algeciras y Cádiz.

2.° Para el ejercicio de dicha clase 
de pesca se podrán utilizar tres botes 
por, cada equipo de arte de. cerco, con 
tres lámparas en cada bote, con una lu
minosidad máxima de 3.000 bujías cada 
lámpara, lo que supone una luminosidad 
de 27.000 bujias por ,cada equipo.

3.° Las mallas de los artes no serán 
de dimensiones inferiores a 15 milíme
tros el lado del cuadrado estando la red 
mojada.

4." La pesca con artes de cerco y «luz 
artificial» se podrá ejercer durante todo 
el año. No .obstante, la Dirección Ge
neral de Pesca M.arítima podrá estable
cer una veda de tres meses al año para 
estos artes, cuando las circunstancias lo 
requieran, oídas las Juntas Locales de 
Pesca correspondientes y con los infor
mes favorables de las Autoridades de 
Marina de la provincia o provincias ma
rítimas de que se trate.
;^5.° La altura del arte no será supe
rior a 40 metros, y éste no podrá calar
se en fondos menores que la altura de 
dicho arte.

6.° Este procedimiento de pesca sólo 
podrá emplearse desde las nueve de la 
noche a las cuatro de la madrugada, en 
verano, y desde las ocho de la noche a 
las cinco de la-madrugada, .en invierno.

7.° Ningún equipo de arte de cerco 
podrá calar el arte o  encender las lu
ces a distancia menor de 500 metros ¿le 
otro equipo que tenga yá encendidas sus 
luces.

8.° La& embarcaciones navegarán con 
las lámparas de pesca apagadas, encen
diéndolas solamente en el lugar en que 
se vayan a dedicar a la pesca,- y sólo 
pqdrán correr con ellas encendidas hasta 
una distancia de unos 60 metros de la 
embarcación que conduzca la red.
. 9.° En las inmediaciones de las alma
drabas, el ejercicio de la pesca con luz 
se ajustará a lo que dispone el Regla
mento de Almadrabas, respecto a dicha 
clase de pesca.

10. Incurrirá en multa de 1.000 pese
tas el que infrinja por primera vez cual
quiera de los preceptos anteriores.

11. Incurrirá en multa de 2:000 pese
tas el que los infrinja por segunda vez.

12. Incurrirá en multa de 2.000 pe
setas, y será inhabilitada la embarcación 
para esta clase de pesca, previas las opor
tunas anotaciones, el que los infrinja por 
tercera vez. La inhabilitación de la em
barcación podfrá ser conmutada por la 
multa de 2.000 pesetas, por cada tonela
da de arqueo o fracción de la mayor de 
las embarcaciones que compongan el 
equipo para la pesca con luz.

13. En el Distrito de San Pedro del 
Pinatar, la pesca se efectuará a tres mi
llas de distancia de la Manga de Mar 
Menor, en la parte del Mediterráneo, y 
nunca a menor distancia.

14. No obstante lo dispuesto en ~el 
punto primero de la presente Orden, la 
Dirección General de Pesca Marítima 
podrá autorizar el uso de la «luz arti
ficial» para la pesca de toda clase de 
peces o de algunas especies, en las pro
vincias del litoral no comprendidas en el 
referido punto primero, y en las épocas 
que estime oportunas, a propuesta de 
los Comandantes militares de Marina 
prévio el informe correspondiente de las 
Juntas Locales de Pesca de la provincia 
de que se trate.

15. Quedan derogadas todas las dispo
siciones legales que se opongan a lo es
tablecido en esta Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1949.—P. D.. Je

sús M.a de Rotaeche.
limo. Sr. Subsecretario de la Marina 

Mercante.—limo. Sr. Director general 
de Pesca Marítima.

ORDEN de 21 de abril de 1949 por la  
que se autoriza la instalación de un 
vivero fijo para la cría y engorde de 
almejas en  la Bahía de los Alf aques 
(San Carlos de la Rápita) a don  Ma
nuel Verdaguer Font.

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Manuel V-er- 
daguer Poní, vecino de Barcelona, soli
citando autorización para instalar en la 
Bahía de ios Alfaques (San Carlos de la 
Rápita) un vivero fijo  para la cria y en
gorde de almejas, con los limites geo
gráficos que se señalan en el mismd. y 
considerando. ?ue los informes emitidos 
por las autoridades y Centros adminis
trativos correspondientes son favorables, 
y que por el solicitante se ha dado cum
plimiento a los requisitos y condiciones 
reglamentarios,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Ordenador de la 
Marina Mercante e Industrias Marítimas 
y el Instituto Español de Oceanografía, y 
lo propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima* ha tenido a bien acce
der a lo solicitado en las siguientes con- . 
diciones:

1.a Las obras se ajustarán a lo seña
lado en la Memoria ty planos que se 
acompañan, autorizados en Barcelona, 
por el Ingeniero don Santiago Puig Ja- 
ner. el 16 de junio de 1947, y darán prin
cipio en el plazo de dos meses, a contar 
de la fecha de notificación, debiendo que
dar terminadas en el plazo de nueve me
ses, a partir de la fecha en que aquéllas 
empiecen.

2.a La concesión se entiende hecha a 
título precario y a *perpetuidad, excepto 
en el caso de abandono durante dos años 
consecutivos, sin perjuicio de tercero y 
dejando a salvo el der^ho de propiedad.

3 Ó El concesionario Tjueda obligado a 
observar cfcantos preceptos determina el 
Reglamento de 11 de Junio de 1930 («Ga
ceta» núm. 163) y asimismo todos aquellos* 
que posteriormente pudieran diclaree y los 
que afecten actualmente, a dicha industria.

4.a La concesión deberá ser reintegra
da de acuerdo con lo prevenido en la vi
gente Ley del Timbre.

Lo qué comunico a VV. II. para su co
nocimiento. y efectos.

Dios gtfarde a VV. IX muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1949.—P. D., Je

sús María de Rotaeche.
limos. Sres. Subsecretario de la Marina 

Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 21 de abril de 1949 por la 
que se autoriza la instalación de un vi
vero fijo para la cría y engorde de al
mejas en la Bahía de los Alfaques (San 
Carlos de la Rápita)  a  don Manuel Com

ella Riera.

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Manuel Co
rnelia Riera, vecino de Barcelona, solici
tando autorización para instalar en la 
Bahía de los Alfaques (San Carlos de la 
Rápita) un vivero fijo  para la cría jy 
engorde dé almejas, con los límites geo
gráficos que se señalan en el mismo, y 
considerando" que los informes emitidos 
por las autoridades y Centros adminis

trativos correspondientes son favorables, 
y que por el solicitante se ha dado cum
plimiento á los requisitos y condiciones 
reglamentarios,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Ordenador de la 
Marina Mercante e Industrias Marítimas 
y el Instituto Español de Oceanografía y 
lo propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado, en las siguientes condi
ciones :

1.a Las obras se ajustaran a la Me
moria ^  planos que se acompañan, auto
rizados en Barcelona, por el Ingeniero 
don Santiago Puig Janer, el dia 2 de 
agosto de 1946. y darán principio en el 
plazo de dos meses, a contar de la fecha 
de notificación, debiendo quedar termi
nados en el plazo de nueve meses, a par
tir de la fecha en'que aquéllas empiecen.

2.a I.?* concesión se entiende hecha a 
titulo precario v a perpetuidad, excepto 
en el caso de abandono, durante dos años 
consecutivos, sin perjuicio de tercero f  de
jando a salvo el derecho de propiedad.

3° El concesionario queda obligado a 
observar cuantos preceptos determina el 
Reglamento de 11 d f junio de 1930 («Ga
ceta» núm 163> y asimismo todos aque
llos que posteriormente pudieran dictarse 
y los que afecten actualmente a dicha in
dustria.

4.a La concesión deberá ser reintegra
da de acuerdo con lo prevenido en la vi
gente Lev del Timbre.

Lo qué comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1949.—P. D., Je* 

sús María de Rota.eche.
limos. Sres. Subsecretario de la Marina

Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

ORDEN de 21 de abril de 1949 por la 
que se autoriza el cambio de propiedad 
de la cetárea de langostas instalada en 
el sitio denominado «La Lagoa» a favor 
de la Sociedad «Ramón Pose e Hi
jos, S . L.», de La Coruña.

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Ramón Pose 
Rodríguez, ccn domicilio en La ‘Coruña, 
interesando que la vetarea de langostas 
instalada, en el sitio denominado <dja 
Lagoa»r que le fué traspasada por Orden 
ministerial de 13 de mayo de 1948 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 176) 
y ampliada por Orden ministerial de 6 de 
agosto de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 230), sea, a su vez, traspa
sada a nombre de la Sociedad «Ramón 
Pose e Hijos. S. L » . de La Coruña;

Considerando que en la tramitación del 
expediente se han verificado cuantas dili
gencias proceden en estos* casos, y que 
además ha sido acreditada documental
mente la transmisión de la propiedad de 
referencia, así como también la nacionali
dad española de la mencionada Sociedad, 

Este Ministerio, visto ló informado por 
la Asesoría Jurídica y lo propuesto por 
la Dirección General de Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, 
en consecuencia, declarar a la Sociedad 
«Ramón Pose e Hijos, S. L ». de La Co
ruña, concesionaria de la cetárea de re
ferencia, 'en las mismas condicione^ que 
las consignadas en la citada. Orden mi
nisterial de 6 de agosto de 1948 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm^ 230L 

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 21 tie abril de 1949.—P. D., Je* 

sús María de Jrotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.
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M .º  D E E D U C A CION NACIONAL
ORDEN de 7 de abril de 1949 por la 

que se acuerda la creación definitiva de  
Escuelas Nacionales de Enseñanza P r i
maria en las localidades y grupos es
colares que se detallan.

limo. Sr : Vistas las propuestas "ele
vadas a este Ministerio por los Consejos 
Provinciales de Educación Nacional so
bre las Escuelas Nacionales de Enseñan
za Primaria que pueden ser creadas de
finitivamente . eñ las -Tactivas provin
cias, remitidas en cumplimiento de .a 
Orden Circuiar dí> la Dirección G?ne*al 
de Enseñanza Primaria, fecha 11 de ene
ro ú ltim o; y 

Teniendo en cuenta que la« Escuelas 
cuya creación definitiva se propone cu en 
tan con todos los elementos necesarios 

. para su adeouada instalación y funcio
namiento y que en el vigente Presupues
to de gastos de este Departamento figu
ra consignado crédito p ira  ’a cr** -ion 
de mil plazas de Maestros y Maestras 
Nacionales a partir del dia primero de 
los corrientes.

Este Ministerio ha tendo f» bí?n dis
poner :

1.° Que se consideren creadas con ca
rácter definitivo y con destino a 'as lo
calidades y grupos escolares que se de
tallan las siguientes Escuelas Nacionales 
de Enseñanza Primaria :

A l a v a

..Una Escuela Graduada de niños con 
;fires secciones, a base de las dos Unita
rias de niños existentes en el casco del 
Ayuntamiento de Amurrio.

Una Escuela Mixta servida por Maes
tra en el pueblo de Llanteno. del Ayun
tamiento de Avala.

Una Unitaria de niños y conversión
en de niñas de la Mixta existente en
el casco del Ayuntamiento de Labraza.

Ampliación de un grado en la Escue
la Graduada de niñas aneja a la Normal 
del Magisterio de Vitoria.

A l b a c e t e

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Alba tana.

Una Escuela Graduada de niñas, con 
tres secciones a base de las tres Unita
rias existentes en el casco del Ayunta- 

. miento de "Chinchilla.
Una Escuela de Párvulos en el casco 

del Ayuntamiento de Ossa de Montiel.
Una Escuela de Párvulos en el casco 

del Ayuntamiento de Yeste.

A l ic a n t e  ^
Ampliación de dos grados en la Es-

cueia aneja a la Normal del Magisterio
femenino «San José de Calasanz», de la 
capital.

Úna unitaria de niños y conversión 
en de niñas de la M ixta existénte en 
La Alcoraya; una Unitaria de niños en 

' el barrio de Vista Hermosa de la Cruz, 
del Ayuntamiento de la capital.

Una Unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Ca-
tral.

Una Escuela. M ixta servida por Maes- 
• tra en ei • barrio de El Cementerio, del 

Ayuntamiento de Calloso de Segura.
Una Escuela Mixta servida por Maes

tra en La Bodega, del Ayuntamiento de 
Daya Nueva.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Jacarilla.

Ampliación de dos secciones en la Gra
duada de niños de tres grados Prepara
toria para el ingreso en el Seminario, 
del Ayuntamiento de Orihuela.

Dos unitarias de niños, una de niñas 
y una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Rojales.

Una Unitaria de niñas y una de pár
vulos en el ¿asgo 'del Ayuntamiento de 
San Fulgencio.

A l m e r ía  '
Urfav Unitaria de niños y una de niñas 

en el casco del Ayuntamiento de Alcolea.
Una Escuela M ixta servida por Maes- 

* tra en Chirán, del Ayuntamiento de 
Berja.

Una Escuela Mixta servida por Maes
tra en Santillana, de* Ayuntamiento de - 
Doña María.

Una Unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Fon- 

4 dón.
Una Escuela Mixta servida por Maes

tra en la Matanza, del Ayuntamiento de 
Ní.iar.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Oria.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Purchena.

Una Escuela Mixta servida' por Maes
tra en Fuente de Rioja, del Ayuntamien
to de Rioja. *

Una Escuela Mixta servida por Maes
tra en Hortichuela, del Ayuntamiento de 
Roquetas de Mar.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Tahal.

Una Escuela M ixta servida por Maes
tra en los Porteros, del Ayuntamiento 
de Tíjola.

Una Escuela M ixta servida por Maes
tra en La Galera, del Ayuntamiento de 
Velefiche.

A v i l a

Una Unitaria de niños y  conversión en 
de niñas de la M ixía existente en La 
Parra de Arenas, del Ayuntamiento de 
Arenas de San Pedro.

Una Escuela M ixta servida por Maes
tra en Estación, del Ayuntamiento de 
Arévalo.

Una Unitaria de niños y otra de ni
ñas en el barrio de La Encarnación, del 
Ayuntamiento de la capital.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la M ixta existente en el 
casco del Ayuntamiento de Cabezas de 
Alambre.

Una Escuela de Párvulos en el* casco* 
del Avuntamiento de Carderosa.

Una Escuela Graduada de niñas qon 
cinco secciones (una de párvulos) a base 
de las cuatro unitarias de niñas exis- 
t-ent.es en el casco del Ayuntamiento de 
Obreros, creándole ql efecto la sección 
de párvulos. ;

Una Unitaria de niños y conversión 
en de niñas de la M ixta existente en el 
casco del Ayuntamiento de Cillán.

Una Unitaria de niños y otra de ni
ñas en el casco del Ayuntamiento de 
Cuevas del Valle.

Una Escuela M ixta servida por Maes
tra en el Cerro de Guisando, del Ayun
tamiento de El Tiemblo.

Una Escuela Graduada de niños y otra 
de niñas con tres secciones cada una, a 
b a s »d e  las dos unitarias de cada sexo 
existentes en el casco del Ayuntamiento 
de La Adrada.

Una Unitaria de niñas y conversión 
en de niños de la Mixta existente en el 
casco del Ayuntamiento, de La Colilla.

Una Unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la M ixta existente en el cas
co del Ayuntamiento de Monsaiuque.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Muñana.

Una yn itaria de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Nava de Arévalo.'

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Nava’moral de la 
Sierra.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de N.avalonguüla.

Una Graduada de niños y otra de 
niñas, con cinco secciones cada una, a 
base de las1 dos unitarias de cada sexo 
existentes en el casco del Ayuntamiento 
de Navas del Marqués.

Una Unitaria4 de niñas y Conversión 
en de niños de la M ixta existente en' el 
casco del Ayuntamiento de Niharra.

Una Unitaria de niñoa y otra de ulnas

en el casco del Ayuntamiento de Ra* 
sueros.

Una Unitaria de niños y conversión 
•en de niñas de la Mixta existente en el 
casco del Ayuntamiento de Santa Lucia.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada.

Una Unitaria de niños y conversión 
en de niñas de la Mixta existente en ei 
casco del Ayuntamiento de Urraca-Mi- 
guel.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Villanueva de Gó-** 
mez.

B a d a j o z

Dos secciones de niños en la aneja 
Normal Magisterio; dos Unitarias de 
niños, dos de niñas y una de párvulos 
en Pardeleros: una Unitaria der piños, 
una de niñas en Nevero, y una Unitaria 
de niños y otra de niñas en Gurugú, del 
Ayuntamiento de la capital

Una Graduada de niños y otra de ni
ñas con cinco secciones cada una a base 
de las cuatro unitarias de cada sexo exis
tentes en el ctfsco del Ayuntamiento d© 
Barca nota.

Una Escuela de Párvulos, en el casca 
del Ayuntamiento de Calamonte.
• Dos Unitarias de niños en el casco 

del Ayuntamiento de Don Benito.
Una Escuela M ixta servida por Maes

tra en el aneio de Entrín Alto, del Ayun
tamiento de Éntrín Bajo.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
d^l Ayuntamiento de Garbayueia,

Ura Escuela de Párvulos-'en él casco 
del Ayuntamiento de L a . Coronada.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de La Ganovilla.

Una Escuela de Párvulos en el casco, 
del Ayuntamiento de Lobón.

Una Unitaria de niños, una de niñas 
y una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Orellana la Vieja.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Siruela.

Una .Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Taliga.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Villanueva de la  
Serena.

Dos Unitarias de niños y dos de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Zarza 
de Alange.

B a l e a r e s

Ampliación de una Sección de niños 
en 1 a Graduada existente y de dos Sec
ciones en la de hiñas, creándose asimis
mo la plaza de Maestra Directora sin 
grado, en el casco del Ayuntamiento d© 
La Puebla.

Ampliación de una Sección «M aternal» 
en la Graduada de niñas número 2 del 

'•casco del Ayuntamiento de Maltón. ;
Una Sección «M aternal» en cada uno 

de los Grupós de «Son Españolet», «San
ta Catalina», «jinestres Verdes» y «La. 
Soledad», del casco; y una Escuela Mix
ta servida por Maestra' en el Rafal, y  
una mixta desempeñada por Maestra en 
La Garriga, todas ellas dei Ayuntamien
to de Palma de Mallorca.

Una Sección de niños en la Escuela 
«Nazaret» y una de niñas en el Patro
nato de Protección Obrera del casco del 
Ayuntamiento de Palma de Mallorca. La  
provisión de estas plazas será acordada 
a propuesta del Excmo, Sr. Obispo d© 
la Diócesis.

B a r c e l o n a

Una de «Retrasados Mentales» y una; 
«M aternal» en la Graduada de niñas nú
mero 20, «Reyes Católicos»; una de Pár
vulos v una «M aternal» en la Graduada 
de ninas número U, «República Argen
tin a »; una de Párvulos en cada una d© 
las Graduadas de niñas número 13, «R a i
mundo Lu lio »; número 18. «Santa Eu
la lia» : Escuelas Pósitos Marítimos del 
paseo Nacional*;número 54 ; una de «R e 
trasados Mentales» y una «M aternal» en 
la Graduada eje niñas número 27, «Es
paña»; una de Párvulos en la Graduada»
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fie niñas número. 10, «Dolores Monser
ga »; una de Párvulos en la Graduada 
fie niños número 10. «Raimundo Lu lio »; 
íma de Párvulos en la número 22. «Cal
vo Sotelo»; una de Párvulos en la nú- 
ñiero 11, «Cervantes»; una de Párvulas 
en la número 21, «Reyes Católicos», y 
tina de Párvulos en ia número 19, «Luis 
Vives», todas en el casco de la. capital.

Una Sección de Párvulos en la Gradua
da de niñas existente en el casco del 
Ayuntamiento de Caldas de Mombúy.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
fiel Ayuntamiento de Calella.
. Una Escuela Graduada de niños con 

seis secciones (dos de párvulos), a base de 
las cuatro unitarias y la do párvulos nú
mero 2 existentes (se crea una sección 
de párvulos y la plaza de Director sin 
grado) y una Escuela Graduada de ni
ñas con seis secciones (dos de párvu
los), a base del mismo número de uni
tarias existentes (se crea la plaza de Di
rectora sin grado), en el casco del Ayun
tamiento de Martorell.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Mongat.

Una Unitaria de niños en Cal-Cartro, 
fiel Ayunta níiento de Subir ais. ;

Una Escuela Graduada de niñas con 
seis secciones a base de las existentes 
de cinco grados y una de párvulos aneja 
(se crea la plaza de Directora sin gra
do)! en el casco del Ayuntamiento de 
Xa r rasa, '

- B u r g o s

Una Unitaria de niños y conversión 
en de niñas de la Mixta existente en el 
casco dé! Ayuntamiento de Bricia, del 
Ayuntamiento de Alfoz de Bricia.

Una Unitaria de niños y otra de ni
ñas en el casco del Ayuntamiento de 
Caleruega.
' Una Unitaria de niños y conversión 

«n  de niñas de la Mixta existente en el 
casco del Ayuntamiento de Castrillo del 
Val.

Una Unitaria de niños y otra de ni
ñas en el casco del Ayuntamiento de 
Castrillo de Vega.

Una Escuela Mixta servida por Maes
tra en Angot.e, del Ayuntamiento de Con
dado de Treviño.

Una Escuela Mixta servida por Maes
tra en Quintanaseca, del Ayuntamiento 
de Prías.

Una Unitaria de niñas y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en el 
casco del Ayuntamiento de Hontoria de 
la Cantera,

Una Unitaria de niños y una de niñas 
fcn el casco del - Ayuntamiento - de Honto- 
jriá Valderados.

Una Unitaria de niños y conversión en 
ide niñas de la Mixta existente en Vi- 
fialba de Losa, del Ayuntamiento de Jun
ta Villalba de Losa.

Una Unitaria de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de La Horra.

Una Escuela, Mixta servida por Maes
tra en La Rad, del Ayuntamiento de La 
Piedra.

Una Escuela Mixta servida por Maes
tra en Barrio Solano, del Ayuntamiento 
de Las Hormazas. -
' Una Unitaria de niños y conversión en 

fie' niñas de lá Mixta existente en el cas
co del Ayuntamiento de Lodoso.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en el 
«asco del Ayuntamiento de Mazuela.

Una Unitaria de niños y conversión en 
fie niñas de lk Mixta existente en No- 
fuentes, del Ayuntamiento de Meríndad 
de Cuesta-Urria.

Una Unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la Mixta existente en Ga- 
yangos, del Ayuntamiento de. Merindad 
de Montijá. s .

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en Con
dado de Valdivieso, del Ayuntamiento: de 
ftíénndád de Valdivieso.,

Una Unitaria de niñas y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en Pa- 
droney, dei Ayuntamiento de Padrones 
de Sureba.

Una Unitaria de niños v una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Pre
sencio.

Dos Escuelas úe Párvulos y ampliación 
de una sección en la Graduada de ni
ños existente en el casco del Ayunta
miento cié Quintanar de la Sierra.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Roa de Duero,

Una Escuela Mixta servida por Maes
tra en el Barrio de San Vicente, del 
Ayuntamiento de San Quirce de Río Pí- 
.suerga.

Una Uñitano, de niños y conversión 
en de niñas de ia Mixta existente en 
el casco del Ayuntamiento de ¿Santibáfiez 
de Esquevá,

Una Unitaria de niñas en casco dei 
Ayuntamiento de Sedaño.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en el 
casco del Ayuntamiento de Tapia de Vi
lladiego.-

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Trespaderne. •

Una Graduada de niños con tres sec
ciones a base de las dos Unitarias exis
tentes (se crea una sección de piños) y 
una Graduada de niñas con cuatro sec
ciones (una de párvulos), a base de las 
dos Unitarias de niñas y una de párvu
los existentes (se crea una sección de ni
ñas) en el casco del Ayuntamiento de Vi- 
Uarcayo.'
. . .  ' CA c e r e s

Una Unitaria de niños, una. do niñas 
y lina "de-párvulos en el Pantano de Ci- 
jara, ael Ayuntamiento de Alia.

Una Unitaria de niños, una de niñas 
y una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Arroyomolinos de la Vera,

Una Escuela de Párvulos en el ca-sco 
del Ayuntamiento de Cabezabellosa.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Casar de Palomero.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Deleitosa.
• Una Unitaria de niños, una de niñas 

y una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de El Tomo.,

Una Unitaria de niños y otra de niñas 
en el casco del Ayuntamiento Mohedas.

Dos Escuelas de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Navalmoral de la 
Mata.

Una Unitaria de niños y otra de ni
ñas en el casco del Ayuntamiento de 
Oliva de Plasencia.

Una Unitaria de niños y otra de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Palo
mera

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en el cas
co del Ayuntamiento de Rebollar.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Salvatierra de San
tiago.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Valverde de la 
Vera.

Una Unitaria de niños,, una de niñas 
y una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Valverde del Fresno.

Una Unitaria de niños y una de ni
ñas en el casco del Ayuntamiento de 
Villa del Campo.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
de! Ayuntamiento de Zarza de Grana
dilla, •

CÁDIZ
Una Unitaria de niños, una de niñas 

y una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Algeciras.

Una Unitaria de niños en la Aldea de 
Zahara de los Atunes, del Ayuntamien
to de Barbate.'

Una Unitaria de niñas en Belanup de 
Sidpnja,. del Ayuntamiento d e  . Medina 
;Sidonia, . ;

C a s t e l l ó n

Una Escuela de Párvulos en el casco 
dei Ayuntamiento de Beniearló.

Ampliación de tres .secciones de niñas 
en la Graduada «Serrano Súñer», del ca¿- 
co del Ayuntamiento de la capital.

Una Unitaria do niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Cinctovves.

CÓ-tDOR*
, V na unitaria de niños y una de páv~ 

vnios vu casco del Ayuntamiento de 
| Adamuz.
; Una Unitaria de niño.- y una de niñas 

en ri Barrio de Casas Baratas del Ayun- 
i t-ammnto- de Belme/.
; Una Uniiarta <ic- tunos v otra de ni- 
I fias m  Campo ne ia Verdad, una de 

niños y otra de niñas en Medina Aza- 
hara, dos de niñas y una de párvulos 
en el Barno de Occidente, una de ni
ñas en Arroyo San Lorenzo, una. de n i
ñas ert Campo Santo de los Mártires y 
una de niñas eñ ia calle Montero; todas 
ellas de) Ayuntamiento de la capital 
_ Dos Unitarias de niño* y dos de ni
ñas en la Barriada de Campo de la Ver
dad, del Ayuntamiento de la capital, que
dando sometidas al Consejo de Protec
ción Escolar existente en dicha localidad.

Uná Escuela de niños en oi casco dei 
Ayuntamiento de Cabra.

Una Unitaria de niños, en el ca.sco del 
Ayuntamiento de El Carpió. '

Una Graduada de niños v otra de ni 
ñas, con tres secciones cada una, en ei 
casco del Ayuntamiento de Espejo.

Una Unitaria de niños en el casco dei 
Ayuntamiento de Espié!.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Fernan-Núñez.

Una. Unitaria de ninos en el casco dei 
Ayuntamiento de Guadalcázar.

Una Unitaria de niños en el casco dei 
Ayuntamiento de Hornachuelos.

Una Unitaria do niñees y conversión en 
de niñas de la Mixta, existente en la 
Aldea Quintana, del Ayuntamiento de La 
Carlota.

Una Unitaria de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de La Victoria.

Una Unitaria de niños en V i casco de) 
Ayuntamiento de Montalbán.

Una Unitaria de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Montemayór.

Una Unitaria de niños y dos de niñas
en el casco del Ayuntamiento de Mon-
tilla.

Una Unitaria de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Palenciana.

Una Escuela Graduada de niños, con 
seis secciones y dirección sin grado, a.
base de la existente de tres grados y de 
lavS unitarias números 2. 3 v 4 en el cas
co del Ayuntamiento do Peñarroya-Pue- 
bionuevo. Se crea, la plaza de Director 
sin grado.

Dos Unitarias de niños y dos de niñas 
en el casco dle Ayuntamiento de Priego.

Una Unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la-Mixta existente en Las 
Lagunillas, del Ayuntameinto de Priego.

Una Unitaria de niños en el casco
del Ayuntamiento de Santaella.
- Una Unitaria de niños v una de ni

ñas en el casco del Ayuntamiento de To- 
rrecampo.

Cuatro Unitarias de niños en el casco 
del Ayuntamiento de Villanueva de Cór
doba.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Villanueva del Rey.

Dos Unitarias de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Vi- 
Ha rallo.

Una Unitaria de niños y otra de pi- 
. fias en el casco del Ayuntamiento dé 
Villaviciosa.

L a C o r u n a  
Una Escuela de Párvulos en el casco 

del Ayuntamiento de Cedeira.
Upa Unitaria de niñas y conversión en 

.de niños de la Mixta existente en VK  
tre, del Ayuntamiento de Frades* >
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Una Escuela de Párvulos en el casco y una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Para ño, del Ayuntamiento de 
Puentes de García Rodríguez.

C u e n c a

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Cervera del Llano.

Un?" Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en el 
«casco del Ayuntamiento de Él Tobar.

Una Unitaria de niños y una de ni
ñas en el casco del Ayuntamiento de Osa 
de la Vega.

Una Unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Pozo 
Rubio de Santiago.

Una Unitaria ae niños y una de niñas 
en el casco del Ai^untamiento de Villalba 
del Rey. ¡

Una Unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la Mixta existente en el 
casco del Ayuntamiento de Víüalgordo 
del Marquesado.

G e r o na

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Qsoz,

G ranaba

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Bermejales, del Ayuntamiento de 
Arenas del Rey.

Una Unitaria de niñas y dos de niños 
en el casco del Ayuntamiento de Cadiar.

Una Unitaria de niños y conversión 
en de niñas de la mixta existente en el 
casco del Ayuntamiento de Calicasas.

Una Unitaria de niños y una de ni
ñas con destino al Patronato del «Ave 
María», de la capital.

Una Unitaria de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Loja.

Una Unitaria de niños y otra de ni
ñas en el casco del Ayuntamiento de Mo- 
nachil

Una Unitaria do niñas en el casco del 
Ayuntamiento Padul.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra. en Cortijos Nuevos de la Sierra, 
del Ayuntamiento de Puebla de Don Fa- 
drique.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en Beja- 
rín, del Ayuntamiento de Purullena.

Una Unitaria de niños y una Unitaria 
de niñas en el casco del Ayuntamiento 
de Vélez BenavdaUa.

Una* de cada sexo y una de párvulos 
en el Ayuntamiento de Lachar. Una sec
ción «Retrasados mentales», en cada una 
de las anejas a las Escuelas del Magis
terio de la capital.

G uadalajara

Una Unitaria de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Embid. 

f Ampliación de dos grados de niños y 
una de niñas en las anejas a la Escue
la Magisterio, de la capital.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Tendilla.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Villanueva de Aleo- 
rón.

Una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Arbacón.

G u ip ú z c o a

Una Unitaria de niños en el casco y 
una Escuela Mixta servida por Maestra 
en cada uno de los Barrios de Irucheas 
y Otz&urte, del Ayuntam:ento de Gegana.

Una Escuela Graduada de niños con 
tres secciones, a base de la Unitaria exis
tente en el casco del Ayuntamiento de 
Cestóna,

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en cada uno de los Barrios de Az- 
pilgdeta, Ibiri, Misquía y Olaz, del Ayun
tamiento de Motrico. \

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas en el casco del Ayuntamiento 
de Icazteguieta.

Una Escuela de Párvulos en el Barrio 
de Anava, del Ayuntamiento de Irún.

Una Graduada de niños con cuatro sec
ciones, a base de las dos Unitarias exis
tentes en eJ. Grupo «Viteri», del Ayunta
miento de Rentería.

Una Unitaria de niños en el casco del 
Ayuntamiento d.e Villarreal de' Urrechua*

L as P alm as

Una Escuela de Párvulos en la Gradua
da . «Generalísimo * Franco», aneja Escue
la Magisterio femenino de la capital

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Dehesa de Jandia, del Ayunta
miento de Pájara.

Una sección de párvulos en ¡a Gra
duada de niñas existente en el casco del 
Ayuntamiento de Vega de San Mateo.

L e ó n
Una Escuela de Párvulos en el casco 

del Ayuntameinto de Algadefe.
Una Escuela de Párvulos en el casco 

del Ayuntamiento de Bercianos del Pá
ramo.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Boñar.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de -niñas de la Mixta existente en Colle 
y Llama, del Ayuntamiento de Boñar.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en Para- 
dela del Río, del Ayuntamiento de Coru- 
llón.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas en El Boeza, del Ayuntamien
to de Folgoso de la Rivera.

Una -Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntameinto de Grajal de Campos.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
y una Unitaria de niños en cada uno de 
los anejos de Zalamillas y Valdespino- 
cerón, Ayuntamiento de Matanza.

Una Unitaria de niñas en Santa Lu
cía de Gordón y una Unitaria de niños 
y conversión en de niñas de la Mixta 
existente en Gordón, del Ayuntamiento 
de Pola de Gordón.

Dos Escuelas de Párvulos en el casco, 
una Unitaria de niños y una de niñas 
en Flores de Sil y una Unitaria de ni
ños y conversión de la Mixta en de ni
ñas en Rimor y una Unitaria de niños 
y conversión en de niñas de la Mixta 
existente en Valdecañada, del Ayunta
miento de Ponferrada. ,

Una Unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la Mixta existente en Cas
tellanos, del Ayuntamiento de Santa Ma
ría del Monte de Cea.

Una Unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Toral 
de los Guzmanea

Una Unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la Mixta existente en Pala- 
zuelo de Orbigo, del Ayuntamiento de 
Turcia.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra?, en Villacete, del Ayuntamiento de 
Valdefresno.

Una Unitaria de niños y convérsión en 
de niñas de la Mixta existente en Vi- 
llibañe, del Ayuntamiento de Valdevím- 
bre.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
d e 1 Ayuntamiento de Villafranca del 
Bierzo.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Villamandos de la 
Vega.

Una Escuela de Párvulos en él casoo 
del Ayuntamiento de Villaquejida.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en Ali
ja y Marialba, del Ayuntamiento dé .Vi- 
llaturiel.

Una Unitaria dé niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en Lie
gos, del Ayuntamiento de Aceveda

L érida

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Almacellaa I

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del' Ayuntamiento de Anglesola.

Ampliación de una sección de niñas en 
ia Graduada existente con cinco grados 
en el casco del Ayuntamiento de Borjas 
Blancas, c.reándose al efecto una sección 

, y ia plaza de Directora sin grado, 
i Una. Escuela Mixta, servida por Maes

tra, en CasteUet-Aulas, del Ayuntamien
to de Espiuga de Serra.

Una Unitaria de niños, una de niñas 
y una de párvulos en la calle Cañavet, 
una de niños y una de niñas en el Ba- 
rrio de Pardillas y una de niñas f y  con
versión en de niños de la Cruz del Valle, 
del Ayuntamiento de la capital.

Una Unitaria de niñas v conversión en 
de niños de la Mixta existente en La 
Plana, del Ayuntamiento de Monros.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de San Antoll 

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Llaborre, del Ayuntamiento de 
Unarre.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en La Rá
pita, del Ayuntamiento de Vallfogona de 
Baiaguer.

Una Unitaria de niños en el cascó del 
Ayuntamiento de Vilanova dé Bejlpuig.

Una Escuela de Párvulos en el casco del 
Ayuntamiento de Vilanova de Segria,

L o g r o ñ o

Una Unitaria de niñas y conversión eñ 
de niños de la Mixta existente en Arru» 
bal, del Ayuntamiento de Agoncillo.

Cuatro Escuelas de Párvulos y una Es? 
cuela mixta, servida por Maestra, en la 
carretera de Navarra, dependientes del 
Consejo de Protección Escolar «San Ber
nabé», de la capital 

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en el . cas
co del Ayuntamiento de Manzanares do 
Rioja.

L u g o

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en el anejo de Chouzan, del Ayunta* 
miento de Carballedo.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en la Parroquia de /Ban Juan de Se- 
govia, del Avuhtamiento de Corgo.

Una Escuela de Párvulos en el cascó 
del Ayuntamiento de Guitiriz.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Castedo, del Ayuntamiento dé Los' 
Nogahs. _

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en cada uno de los anejos de Gra- 
ñanova, La Corota, Paredes y Piñeiro, del 
Ayuntamiento de Meira.

Una Unitaria de. niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en Vilar- 
Marce, del Ayuntamiento de Pantón.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en Monte* 
furado, del Ayuntamiento de Quirogá.

Una Escuela Mixta, servida (por Maes
tra, en el lugar de Frieira, del Ayunta^ 
miento de Ribadeo.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en el cas
co del Ayuntamiento de Villa’odrid. 
.Ampliación de dos Secciones de niñaa 

en el Grupo «N. Pastor Díaz», del casco; 
una Unitaria de niños y una de niñas en 
Qvelíeira; una Unitaria de niños y con
versión en de niñas de la Mixta existen-» 
te en Galdo; una Escuela de Párvulos en 
Ciller, y una Escuela Mixta, servida por 
Maestra, en Junquera, del Ayuntamiento 
dé Vivero. ,

Una Mixta de Maestra en Outariz, del 
Ayuntamiento de Ribera de Piquín.

M adrid

Dos Escuelas Unitarias de piños en e l . 
casco del Ayuntamiento de Colmenar de 
Oreja.

Una Unitaria de niños,y otra de hiñas' 
en el barrio de Camilleri, dependientes del 
Consejo de Protección Escolar de la Fá
brica Nacional de Santa Bárbara» 
Ayuntamiento La Marañosa,
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Ampliación de una Sección de párvulos 

en la Graduada de niñas «Concepción Are
nal», de la capital.

Tres Secciones de niñasf y una de pár
vulos en la Graduada «San Juan Bautis
ta»,-del Consejo de Protección Escolar 
del mismo nombre, de la capital. Creán
dose al efecto tres Secciones de niñas, una 
de párvulos y la plaza de Directora sin 
grado.

Cinco Unitarias de niños y cinco de ni
ñas en los suburbios, y dependientes del 
Patronato Escolar de los suburbios do la 
capital
. Cinco Unitarias de niños y cinco de ni
ñas en el Puente de Vallecas (Vallecas"). 
. Una Unitaria de Hiñas en , el barrio de 
Entrevias, del Ayuntamiento de Vailecas.

Una Unitaria de niñas en el Ayunta
miento de Las Rozas, y

Dos de Párvulos en el Ayuntamiento 
de Torrelodones.

M u r c ia

Dos Unitarias de niños en el «asco del 
Ayuntamiento de Abarán.

Ampliación de un Grado de párvulos 
en la Graduada del Carmen, del casco; 
dos Unitarias de niñas en Torreaguerá 
y una Unitaria de niños en el Palmar, 
todas ellas del Ayuntamiento de la ca
pital

N avarra

Una Escuela Mixta, servida por Maes- 
tra, en Lizarragabengoa, del Ayuntamien
to de Écharri-Arahaz..

Una Escuela Mixta, de Maestra, en el 
casco del Ayuntamiento Zabalza.

O r e n se

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Albite, del Ayuntamiento de Ba
ños de Molgas.

Una Unitaria de niños en el Reforma
torio de Menores de Osera, del Ayunta
miento de Cea. *

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en La Barca de Barbante, del Ayún
tame nto de Cenlle.
'  Una Escuela de Párvulos en Melias, del 
Ayuntamiento de Colas.

Una Escuela Mixta, servida por- Maes
tra, en cada uno de los anejos de Orar 
de Pregos, Paradela y en Cámbela; una 
Unitaria de niños y conversión en de ni
ñas de la Mixta existente en Celavente; 
uña Unitaria de niñas y conversión e** de 
niños de la Mixta existente en T«.tje, y 
una de niños y conversión en de mñas 
de la Mixta existente en Bujan, todas 
ellas del Ayuntamiento de El Bollo.

Una Escuela Mixta, servida por Maes- 
tra, en Guijindé, del Ayuntamiento de 
Entripao.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en Rebor- 
decha, del Ayuntamiento de Ginzo de Li- 
mia.

Upa Escuela Mixta, servida por Maes
tra, én Espadañedo, del Ayuntamiento de 
Junqñera- de Espadañedo.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en cada 
pno de los anejos de Pardavcdra, Sorga 
y Sotomel, del Ayuntamiento de La Bola.

Una Escuela de Párvulos en La Mez
quita, una Unitaria de niñas y conversión 
en de niños de la Mixta existente en VI- 
iacba, y una de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en Forja- 
ñes, del Ayuntamiento de La Merca.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
dél Ayuntamiento de Laza.

Una Unitaria de niñas y conversión en 
de niños de ia Mixta existente en Pacos, 
y una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en Gayas, del Ayuntamiento de Lo
bera.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Infesta, del Ayuntamiento de Mon
terrey.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en cada uno de los anejos de Mandil 
y Valdoasno, del Ayuntamiento de 80-  

guetra de Raunúsl

Una Escuela de Párvulos en Sejálvo, 
del Ayuntamiento de la capital.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en Saa, 
del Ayuntamiento de Paderne.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en Món- 
terredondo, del Ayuntamiento de Fa- 
drenda.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Barjacoba, del Ayuntamiento de 
Parada del friL

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Petín.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Barracel, y una de niños y con
versión en de niñas de la Mixta existen
te en Sabariz, del Ayuntamiento de Rai- 
riz de Veiga.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en Gui- 
Uamil del Ayuntamiento de Rairiz de 
Veiga,

Una Escue’a de Párvulos en San Selva- 
dor de Penrsinos, y una Unitaria de niñas 
y conversión en de niñas de la Mixta 
existente en Calvos, del Ayuntamiento de 
Ramn t̂nes.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en Couso, 
y una Escuela mixta, servida por Maes
tra,"en Pegas, del Ayuntamiento de Can- 
diancs.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en San Bartolomé de Fontaa del 
Ayuntamiento de Teijeira.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Vieira, del Ayuntamiento de Ve- 
rea.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Forjares, del Ayuntamiento de 
Viana del Bollo.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en cada uno de los anejos de Mayal- 
de, Devesa, Atrave, Rejosende y Lamar- 
doite, todos ellos del Ayuntamiento de Vi- 
llardevos.

O viedo

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en cada uno de los anejos de San 
Pedro Villoría, Ribota, Grañdón, Recha- 
ladrona y Las Borlas, del Ayuntamiento 
de Laviana.

Una Unitaria de niños en Priandi, del 
Ayuntamiento de Nava. '

Una Unitaria de niños en Robellada, 
del Ayuntamiento de Qnis.

P alencia

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en el barrio de la Estación, del Ayun
tamiento de Aguilar de Campoa

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Alar -del Rey.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntan&iento de Cevico.de la Torre.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Espinosa de Villa- 
gónzalo.

* Una Unitaria de niños' y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Mel
gar de Yuso.

Una Unitaria de niños y conversión 
en de niñas de la Mixta existente eñ' el 
casco del Ayuntamiento de Valbuena <Je 
Pinierga.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Puentetoma, del Apuntamiento 
de Valdegama.

S alam anca

Una Escuela de Párvulos en él casco 
del Ayuntamiento de Abusejo.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Aldeavilla de ia Ri
vera.

Una Unitaria de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Arabayona. '

Una Unitar.a de niños y conversión 
en de niñas de la Mixta existente en el 
casco del Ayuntamiento de Cabezabello- 
sa de la Usdzadá.

Una ‘Escuela de Párvulos en él casco 
del Ayuntamiento de C n lva rxa sa . de 

i Arribo,

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas en el casco del Ayuntamiento 
de Tornadiza

Ampliación de una sección en la Gra
duada de niños que con tres grados vie
ne funcionando en el casco del Ayunta
miento de Fuenteguinaldo.
- Una Escuela de Párvulos en el casco 

del Ayuntamiento de Fuentes de Béjar.
Una Unitaria de niños y conversión 

en de niñas de la Mixta existente en el 
casco del Ayuntamiento de Juzgado.

Una Unitaria de niños y otra de ni
ñas en el casco del Ayuntamiento de La- 
rrodrigo.

Una Unitaria de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Mancera de Abajo.

Una Unitaria de niños y otra de ni
ñas en el casco del Ayuntamiento de 
Movijle.

Una Unitaria de niños 'y otra de ni* 
ñas en el casco del Ayuntamiento de 
Mieza.

Una Escuela Mixta, servídá por Maes
tra. 'en Sancho-Gómez, del Ayuntamien
to de Narros de Mata la yegua.

Una Unitaria de niños y otra de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Sotase- 
rrano.

Una Escuela de Párvulos en ei casco 
del Ayuntamiento -de Villavieja de Yelfces.

Una Escyela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Valdecarros.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en el casco dei Ayuntamiento de Vi
llar de Gailimazo.

Una Unitaria de niñas en el casco dal 
Ayuntamiento de Vitigudiuo.

S antander

Una Escuela Mixta, servida por Maes- 
tra en Lamina, del Ayuntamiento de 
Campoo de Suso.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en Ojeda 
dei Ayuntamiento de Castro - Cillorigo.

Una Unitaria de niñqs y conversión en 
de niñas de ia Mixta existente en Cer
vatos, del Ayuntamiento de Enmedio.

Ampliación de un grado en la Gra
duada de niños del barrio del Monte y 
úna Unitaria de niños y otra de niñas 
en el barrio de La Albericia, del Ayunta
miento de Santander * capital).

Una Unitaria de niñas en Hiaojedix 
del Ayuntamiento de Suances.

S evilla
Una Unitaria de niños, una -de niñtó 

y una de párvulos en el casco del ‘Ayun
tamiento de Alcolea del Río.

Dos Escuelas de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Cantillana.

Una Graduada de niños, de siete sec
ciones. a base de la de tres existentes 
y las cuatro Unitarias que funcionan-e» 
el mismo Grupo en el casco del Ayunta
miento de Cazalla de la Sierra. Se creÁ 
al efecto la plaza de Director sin grado.

Una Graduada de niños con seis sec
ciones, *a base de las seis unitarias exis
tentes en el casco del Ayuntamiento de 
Herrera, creándose al efecto, la plaza 
de Director sin grado

Una Graduada de niñas con seis gra
dos en el Grupo «Ignacio Halcón», a ba
se de las seis unitarias existentes en él 
casco del Ayuntamiento de Lebrija, creán
dose al efectb la plaza de Directora Sin 
grado.

Una Escuela Graduada de niños, de 
siete secciones* a base de las siete uni
tarias del Grupo del Ayuntamiento (so 
crea la plaza de Director sin grado) y 
una de niñas en el Grupo «Rodríguez 
Marín», de diez grados, a base de las 
ocho unitar^is y dos de párvulos exis
tentes, establecidas en dicho Grupo íse 
créa al efecto la plaza de Directora áín 
grado, en el "casco del Ayuntamiento de 
Osuna.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en la finca Explotaciones Agríco
las «El Acebuche», del Ayuntamiento d* 
Puebla de Cazalla»
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Una Escuela Graduada de niñas «La 

Cuna», con siete secciones, a base de las 
cinco unitarias y dos de párvulos de di
cho Grupo, del casco del Ayuntamien
to de Utrera, creándose al electo la pla
za de Directora sin grada

S O R I A
Una Unitaria de niñas y conversión 

en de niños de la Mixta existente en el 
casco del Ayuntamiento de Alalo.

Una Escuela de Párvulos én el casco 
del Ayuntamiento de Barcones.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Berlanga.

Una Unitaria de niñas y conversión 
en de niños de la Mixta existente en el 
casco del Ayuntamiento de Buberos.
. Una Unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la Mixta existente en el 
apejo de Casillas de Berlanga, del Ayun
tamiento de Caltojar.

Una Unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la Mixta existente en el 
casco del Ayuntamiento de Candillchera.

Una Unitaria de niños y otra de n:ñas 
en el casco del Ayuntamiento de Cas
tillejo de Robledo.

Una Unitaria de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Cihuela.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Deza.

Una Escuela cíe Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Judes.

Una Uñitara de niñas y conversión 
en de niños de la Mixta existente en el 
casco del Ayuntamiento de Momblona.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Montuenga de So
ria.

Una Unitaria de niñas y conversión en 
de niños de 1a Mixta existente en Fueh- 
telpuerco, del Ayuntamiento de Rebollo 
de Duero.

Una Unitaria de niñps y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de San 
Leonardo de Yagüe.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Alparracbe, del Ayuntamiento de 
Sauquillo.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del .Ayuntamiento de Utr.lla.

Una Unitaria de niñas y conversión, 
en de niños de la Mixta existente en el 
casco del Ayuntamiento de Valdemalu- 
que.

Úna Unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la Mixta existente en el cas- 
dó del Ayuntamiento de Villalvaro.

Una Unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la Mixta existente en el cas
co dei Ayuntamiento de Villaseca de Ar- 
cieL

T arragona
Una Escuela de Párvulos en el casco 

del Ayuntamiento de AmetUa de Mar.
Una Escuela de Párvulos er el casco 

del Ayuntamiento de Gandes*
Una Escuela de Párvulos eh Ampolla 

y una Unitaria de niños, una de niñas 
y una de Párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Pereüó.

rna Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de' la Mixta existente en La 
Pineda, del Ayuntamiento de 1* capital.

Una Escuela de Párvulos y un* Ur lia
rla de niñas en el casco; un* unitaria 
de niñas en Camarles; una de
niña* y conversión en de niños de la
MUta existente en Los MuateDes v ur.a
Escuela Mixta, servida por Maestra en
Bah Jaime de EnveUa, del Ayuntamiento 
de Tortosa. '

Una Escuda de Párvülos *en Piaamoi- 
Sóña, del Ayuntamiento de Valla

V ALENCIA
Una .Unitaria de niños en el casco del 

Ayuntamiento de Alfarp.
Una Unitaria dé niños y una de niñas 

éa él casco del Ayuntamiento de Alginet.
Una Unitaria de niños» una de niñas 

y dos de Párvulos en el casco dél Ayun
tamiento de Almusafet.

Una Unitaria de niños en el Pantano 
del Generalísimo, dependiente del Conse
jo de Protección eseo.ar del Pantano, del 
Ayuntamiento de Benagever.

Po* Escuelas de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Bellreguart.

Dos Graduadas, una de cada sexo, a 
base de las Unitarias existentes, creán
dose al efecto las plazas de Director y * 
Directora sin grado con destino en las 
mismas, en el casco del Ayuntamiento de 
Bqnifayó.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en el 
Ayuntamiento de Benimuslem.

Una Unitaria de niños y una. de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Canals.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Cuatretonda.

Una Escuela de Párvulos en el casco del 
Ayuntamiento de Favareta.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Jeresa.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Masanasa.

Una Unitaria de niños y eonversiófi en 
de niñas de la Mixta existente en La 
Roca, del Ayuntamiento de Mellan*.

Una Unitaria de niños, una de niñas y 
una de Párvulos en el casto del Ayunta
miento de Palma de Gandía.

Una Escuela de Párvulos en El Perelló, 
del Ayuntamiento de Sueca.

Una Escuela di Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Simat de Valldi^a.

Una Sección de Párvulos en el Grupo 
escolar «Lope de Vega», exisrente en el 
cas?o del Ayuntamiento de Torrente.

Una Unitaria de niños, una de niñas y 
una de Párvulos en el casco del Ayunta
miento de VilL gordo del Gabriel

V alladolid  l '
Una Unitaria de niños y una de niñas 

en el casco del Ayuntamiento de Esque- 
villas.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Montexnayor de Pi- 
lilla*

Z am ora
Una Escuela Mixta servida por Maestra 

en Cerezal de Sanabria, del Ayuntamien
to de Asturianos.

Una Escuela de Párvulos en el cárco 
del Ayuntamiento de Cabañes de Sayago.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en Fornl- 
llas de Aliste, del Ayuntamiento de Cea- 
dea. ^

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Corrales.

Una Unitaria de piños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en el cas
co del Ayuntamiento de Cuelgamuros.

Una Unitaria de niñas y conversión en 
de niño» de la Mixta existente* en el cas- 
oo del Ayuntamiento de Forma riz.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
• del Ayuntamiento de Motnbuey.

Una Escuela de Párvulo* en el casco 
del Ayuntamiento de Reveliinos.

Una Escuela Unitaria de niños y con
versión en de niñas de la Mixta existen
te en el casco del Ayuntamiento de Ta- 
mame.

' Dos Escuelas graduadas, una de c&da 
sexo, ooo tres 8 rociones cada una, en el 
casco del Ayuntamiento de la capital.

Z aragoza

Una Sección maternal en la Graduada :
dfe niñas existente en él casco dírl Ayon- :
tamler.to de Rjea de los Caballeros.

, Una Unitaria de niños, ur% de niñas
y una de párvulos ?n el casco del Ayun
tamiento de Remolinos. '

Una Sección de párvulos en la Gradúa- ! 
da «Joaquín Costar de la capital

2 ° La dotación de cada tina de estas i 
nuevas Escuelas nacionales será & corres- ( 
PQndiente al sueldo personal que por su 
situación en el Escalafón general del Ma
gisterio tengan los Maestros y Maestras 
Nacionales que se nombren oara regen- 
tartas, y para la provisión de las reñir

tas, se entenderán creadas igual número 
de plazas de Maestros y Maestras nacio
nales, dotadas con el sueldo de entrada 
de 7.200 pesetas y emolumentos legales, 
con cargo .al cupo de mil plazas a crear 
en primero de los corrientes, figurado en 
el capítulo primero  ̂articulo primero, gru
po quinto, concepto y subconcepto prime- 

• ro del Presupuesto vigente de este De par- , 
tamento.

3.° Que por quien corresponda y con 
arreglo a las disposiciones vigentes, se 
proceda al nombramiento de los Maestros 
y Maestras nacionales con destino a las 
Escuelas que definitivamente se crean en 
virtud de esta Orden.

Lo digo a v. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 7 de abril de 1949.

XBAÑEZ MARTIN
Hxno. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria. j .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 23 de abril de 1949 por la que 

se determinan los índices de Revisión 
de Precios para el mes de marzo del 
corriente año.
limos. Sres.: En virtud de lo estableció 

. do por el artículo segundo del Decreto de 
’ 21 de junio de 1946, y  no habiéndose 

producido por disposiciones oficiales va
riación en el coste de los elementos inte
grantes de los precios unitarios,

Este Ministerio, a propuesta de la Co
misión de Revisión de Precios, ha resuel- 

¡ to que durante el mes de marzo próximo 
pasado se apliquen los índices aprobados 
para el anterior mes de febrero por Or
den ministerial de 24 de marzo del co
rriente año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 28).

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1949.—Por de

legación, F. TurelL
limos. Sres. Subsecretario y Directores 

generales de este Departamento.

M IN IS T E R IO  D E   T R A B A JO
ORDEN e 7 de abril de 1949 por la que 

se modifican diversos artículos de la 
Reglamentación Nacional de Trabajo 
en la Industria del Corcho.
limo. Sr.: La Reglamentación Nacional 

del Trabajo en las Industrias del Corche  ̂
aprobada por Orden ministerial de 30 
de noviembre de 1946 y publicada' en el 
BOLETIN OFICIAL D£L ESTADO de 
16 de diciembre del propio año, regula, 
según se determina en su artículo pri
mero, las relaciones laborales entre lajB 

i Empresas dedicadas a la elaboración, y  
manufacturación del corcho, pero deja 
fuera de la misma la industria de apli
cación <e instalación del corcho manufac* 
turado, cuya actividad se hace precisó 

i reglamentar.
Por otra parte, rectificadas por Orden 

de 24 de febrero de 1948 determinadas re
tribuciones de categorías profesionales deá 
personal obrero,, se hace preciso armoái- 

: zar las hüsmas con otras semejantes y 
! con las de algunas categorías de los Gru- 
; pos Técnico y Administrativo de la pro»
! pia Reglamentación.

A ello obedece la presente Orden, ,a 
1 cuyo fin, a propuesta de la Dirección 

General de Trabajo y de conformidad oon 
la Ley de 16 de 'octubre de 1942, este 
Ministerio han tenido a bien disponer: 

l.o Se modifican en la párte y forma 
que ge indica los artículos lfi» &Q V 39
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de la Reglamentación Nacional del Tra
bajo en la3 Industrias del Corcho? apro
bada por Orden, de 30 de noviembre dexm.

Artículo 1.º A continuación del apar
tado J> se añadirá e l’siguiente: «k> Apli
cación e instalación de corcho manufac
turado para pavimentos, decoración y ais
lamientos térmicos, acústicos y antivibra- 
torios.»

Artículo 8.° Al Grupo D), Obreros, y  
entre los apartados «Artículos de Pesca» 
y. «Oficios Auxiliares», se intercalará: «En 
aplicación e instalación» Oficiales. Son los 
operarios que, habiendo realizado el apren
dizaje déi oficio, ejecuten con iniciativa y 
responsabilidad todas o algunas labores 
propias del mismo con rendimiento co
rrecta

Oficiales de 1 .ª—Son aquellos que eje
cutan en forma perfecta, con rendimiento 
correcto, todos los trabajos relacionados 
con las aplicaciones de los aglomerados 
de corcho y además tener conocimiento 
jjy capacidad para hacer replanteos, des
pieces y cálculos de materiales, interpre
tando planos.

Oficiales de 2.a—Los Oficiales de 2.a de
berán realizar todos los trabajos corrien
tes, e incluso los replanteos y despieces 
correspondientes.
 Ayudantes.—Son los1 operarios mayores 

de dieciocho años que conociendo los tra  ̂
bajos de aplicación del corcho los. reali: 
s¿an a las, órdenes inmediatas dé un Ofi
cial y conocen perfectamente todas las 
misiones auxiliares de ejecución de pega
mientos, fijados, encerados, etc.

Articulo 35. En el Grupo A) Técnicos. 
No titulados, se rectifican las retribucio
nes asignadas a las categorías siguientes:

Encargado general de taller, 960. Encar
gado de grupo de secciones* 840. Encar
gado de sección de escogedores en . plan
cha, 700; de máquinas, 700. Encargado de 
patio.o de peones, 500. Encargado de cual
quier otra sección, 580. Subencargado de 
sección, 520.

En el Grupo .8) Administrativos se asig
na a las categorías que se indican las si
guientes retribuciones:

Jefe de i .Q, 960. Jefe de 2.a, 840. Oficial 
de 1.a, 700. Oficial de 2*p 580. Auxiliar, pe
setas 425.

En el Grupo D) Obreros, dentro del 
apartado «Fabricación de tapones, discps 
y cuadradillos», el salario asignado a los 
Cuadtadores será 'el siguiente: (

Cuadradores de trefino y tiraje, 18; de 
pequeños, 16. Cuadradoras de trefino y  
tiraje, 10; de pequeños, 9,50.
 Dentro del apartado «En papel y lana», 

e1 salario del Cuadrador sera el siguiente:
Cuadrador de papel, 18. Cuadrador de 

Jarla, 14,20.
E l apartado «En oficios auxiliares» se 

sustituirá por el siguiente: «En aplicación 
e  instalación de corcho manufacturado y 
en. oficios auxiliares de la industria del 
corcho».

2.° Quedan derogados los artículos 1.°, 
8i* y 35 de la Reglamentación Nacional 
d é l Trabajo en la Industria del Corcho, 
de 30 de noviembre de 1948, y rectifica
ción de la dé 24 de febrero de 1948, en 
lo que se oponga a lo dispuesto en el nú
mero anterior.

3.° La presente Orden deberá insertarse 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y surtirá efectos económicos desde la fe
cha de su publicación.

Lo <iue a* V. I. comunico para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1949.

GIRON DE VELA$CO 

Jto^ Sr. Díxector general 4# Trabaja

A D M IN IS T R A C IÓ N  C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivos
Anunciando el extravío de los cupones de 

la factura número 2 de Obligaciones de 
la Compañía Trasatlántica.
Habiendo sufndo extravio los cupones 

de la factura número 2 de Obligaciones 
de la Compañía Trasatlántica, al 5.5 por 
100, con impuesto, emisión de 16 de mayo 
de 1925, vencimiento de 16 de noviembre 
de 1939, con el siguiente detalle: 122 cu
pones, números 18.411 al 84, 30.425, 37.618 
al 24, 37 631 al 50, 37.657 al 68 y 44.151 
’al 58, presentados por el Banco Español 
de Crédito Valladolid, se publica el pre
sente anuncio a ios efectos de que la 
persona ep cuyo poder se hallaren o los 
encontrase haga entrega de los mismos en 
esta Dirección General Sección de Liqui
dación, en la inteligencia de que habiendo 
transcurrido el plazo de un mes a partir 
de la publicación del presente anuncio, 
quedarán .nulos »y sin* ningún valor, con 
arreglo a lo dispuesto en la Real Orden 
de 17 de abril de 1913.

Madrid, 20. de abril, de 1949 —El Direc
tor general, Federico G. Gorordo.

MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza
Universitaria

Declarando admitido definitivamente al 
aspirante que se indica como opositor 
a la cátedra de «Inspección y análisis 
de alim entos» de la  U niversidad de 
Sevilla.
Extinguido el plazo a que se refiere el 

Decréto de 25 de junio de 1931,
Esta Dirección General hace público lo 

siguiente:
Se declara admitido definitivamehte por 

reunir los requisitos exigidos en la con
vocatoria, al siguiente aspirante a las opo
siciones anunciadas por Orden de 2 de 
diciémbre de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 30 > para la provisión, 
en propiedad, de la cátedra de .«Inspec
ción y. Análisis de alimentos», * vacante 
en .la Facultad de Veterinaria de Córdoba, 
de la Universidad de Sevilla, don Aman
do Ruiz Prieto.

Madrid, 8 de abril de I949.r-El Direo-  
tor general. Cayetano Alcázar,

Declarando adm itido definitivam ente al 
aspirante que se indica como opositor 
a la cátedra de «Zootecnia». primer cur
so, etc., de la Universidad de Sevilla.
Extinguido el, plazo a que se refiere el 

Decreto de 25 de junio de 1931,
Esta Dirección General hace j público lo 

siguiente: *
Se declara admitido definitivamente a 

las, oposiciones convocadas por Orden de 
2 de diciembre de 1948 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 30> para la pro
visión. en proniedad. de ?a cátedra de 
«Zootecnia», primer curso (Genética, Ali
mentación y Fomento pequarip) de la 
Facultad de Veterinaria de Córdoba, de 
1%, Universidad de Sevilla, al siguiente as
pirante: D. Manuel Pérez Cuesta.

Madrid, 8 de abrii de 1949.— El Direc
tor general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitidos definitivam ente los 
aspirantes que se indican como oposi
tores a las cátedras de «Fisiología ve
getal»d e  la Facultad de Farmacia de 
las Universidades qu e  se  m en cion an .
Extinguido el plazo a que se  refiere el 

Decreto de 25 de junio de 1931,
/E sta  Dirección, General hace público lo 

i siguiente:... .

1.º Que el Tribunal que juzgará las opo
siciones anunciadas por Orden de 7 tío 
julio de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 12 de agosto) para la pro
visión, en propiedad, de las cátedras de 
«Fisiología vegetal» de la Facultad de 
Farmacia de las Universidades de Barce
lona y Santiago, a las que fué agregada 
la cátedra de igual denominación de I& 
Universidad de Granada, por Orden de 
29 de diciembre de 1948 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 9 de enero de 
1949), ha sido nombrado por Orden de 4 
de noviembre de 1948 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 28 de diciembre 
del mismo año), habiendo sido admitida 
la renuncia al Vocal propietario, señor 
Bustinza, en 8 de febrero de 1949.

2.° Se declaran admitidos con derecho 
a oposité* a las tres cátedras, los si
guientes aspiraptes:

Don Luis Recal de Martínez, y
Don Manuel Serrano García.
3.° Se declaran admitidos, con derecho 

a opositar solamente a la cátedra de Ora- 
nada, los siguientes aspirantes:

Don Juan Bautista Abad Manrique.
Don Ernesto Vieitez Cortizo; y
Don Antonio Serrano Ingerto; y
4.° Que con esta misma fecha se re

mite el expediente de estas oposiciones al 
Presidente del Tribunal que las habrá de 
juzgar.

Madrid. 21 de abril de 1949.—El Dlrec* 
tor general. Cayetano Alcázar.

Declarando admitidos definitivam ente los 
aspirantes que se indican como oposito
res a la cátedra de «Derecho procesal» 
de las Universidades de La Laguna y  
Zaragoza.
Extinguido el plazo a que se refiere el 

Decreto de 25 de junio de 1931,
Esta Dirección General hace público lo 

siguiente:
Se declaran admitidos definitivamente, 

a las oposiciones convocadas por Orden 
de 6 de noviembre de 1948 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 30 de di
ciembre) para la provisión en propiedad, 
de ias cátedras de «Derecho procesal» de 
1a Facultad de Derecho de las Universi
dades de La Laguna y Zaragoza los  si
guientes aspirantes:

Don José Lois Estévez.
Don Vicente Herce Quemada.
Don Carlos Viada López Puigcerver; f  
Don Carlos Miguel Alonso.
Madrid, 8 de abril de 1949.—El Direo» 

tor general, Cayetano Alcázar,

M.º DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras 

Hidráulicas
(Sección de Obras Hidráulicas) 

Anunciando el concurso de las obras de  
suministro de línea eléctrica, transformador 

y grupos moto-bombas con de
tino al canal de la vega de Olmillos. 
Hasta las trece horas del día 30 de 

mayo próximo se admitirán en la Seccióh  
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Duero, du
rante las horas de píicina, proposiciones 
para este concurso.

El presupuesto de contrata asciende a  
298.932 pesetas.

La fianza provisional, a 5.978,64 pesetas; 
El concurso se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 4 de junio, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración del concurso, 
estarán de manifiesto, durante el, mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Duero..

Madrid. 20 de abril de 1949.—El Direo*» 
tor general. Francisco Garda de 

701—A. C,


